
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2020 00994 

 

 

Vista la diligencia de notificación remitida al demandado a la dirección física 

informada y su certificado de entrega, el cual “dice contener notificación 
art292” [página 3 28Notificacion2020-00994], la parte demandante deberá 
en el término de cinco (5) días allegar copia cotejada del aviso enviado (art. 
292 C.G.P.), así como de la comunicación para notificación personal que de 
manera previa debió ser remitida (art. 291 C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(2) 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-181 de 24 de octubre de 2022 

Firmado Por:

John Sander Garavito Segura

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 058 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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